
Valdepeñas 9 de Abril de 1923

«El que emplea pro- La falsa denuncia, para sus-

cedimientos canalles- pender concejales, no la vimos

eos es un canalla.» empleada en Valdepeñas, hasta

(Perogrullo.— « Ver- ahora, y así se explica el mal

dades como Puños.») efecto que ha producido, pues

U amigos de la-situación no ocul-

, , i í i tan sus censuras al bajo, procedi-jíamos lo de JaJalsa da • . J 1
•miento empleado.

f . * Por fortuna, en la hidalga tie-
sperabamos la falsa de- ’ . . . ®
1 rru valpeñense, son pocos, muy

d ia ftilsa denuncia! Pocos' ios 1ue ^ ‘éntan la idea

mesiales don Celestino de i ”9 ,Para s9r Polí:io°  ha-y í ue 
..  r perder la vergüenza.

pesetas que el Municipio seaho- cisco Megía y Cornejo, don An- 

rró en la guardería, y aunque tonio Caminero, don Miguel Ló- 

no puede disponerse de esos fon- pez de Lerma, don Ricardo Apa- 

dos terminado el ejercicio, y an- 1 ricio y Fillol, don Ciriaco Pala- 

tes de finalizar no era posible cios y García, don Juan Balleste- 

hacerlo, se acordó la entrega, con ros, don Francisco Merlo y Cale- 

el voto en contra délos señores ro, don José Fernández y Ceju- 

don Carmelo Madrid, don Patri- do y don Francisco Sánchez 

ció Cejudo y los tres concejales Carrasco y Poveda, declarando, 

de la falsa denuncia. de la manera más solemne y

*** honrada, que consideran como

¿Que es muy cómodo calum- burda patraña e injuriosa dicha 

niar sin responsabilidad? denuncia, pues los señores Sanz,

¡Quién lo duda! i Megía y Vasco no tienen la más

¡Pero más que cómodo es ruin ' remota relación con el arriendo 

y miserable! | de rentas y servicios municipa-

*** ! les ni de ninguna clase, y así les

Firmaron la denuncia: consta de ciencia cierta, por co-

Agustín Barchino y López. nocer perfectamente a lus acusa- 

Cándido Motero y Corrales. dos, mucho más que los acusa- 

Gregorio García Barba. dores.

Jornaleros, vecinos de estaCiu- 

dad, según acreditan sus cédulas 

personales.

E l’día 4 de Abril comunicaron 

la suspensión a los tres conceja
les conservadores.

Y  el seis de Abril fué despedi

do todo el personal competentísi

mo del Ayuntamiento, que un 

Alcalde tras otro ha venido res
petando.

El servicio público municipal, 

con los particulares, con la pro

vincia, y con toda España, tiene 

necerariamente que resultar defi- 

eientísimo.

A última hora continuaba en 

su puesto el Secretario de la Cor

poración municipal, debido, se

gún unos, a que la distinta na

turaleza de su empleo exige nue

vo procedimiento, según otros, a' 

que está sin resolver si sé dará 

la plaza au n  letrado valdepeñero 

o al recomendado de Un Poncio.

¿Que la denuncia no tiene otro 

fin que,alejar a los denunciados j 

del Ayuntamiento para que así 

no puedan oponerse a la mar- : 
cha administrativa poco afortu- i 

nada que quiere imprimirse a la 
Corporación?

Claro está.

¡Ya lo dirán las aguas de Po

zo la Serna y de Santa María!

¡Ya lo conocerá algún compe

tentísimo funcionario municipal, 

si le sustituye un forastero por la 

recomendación de un Poncio!

¡Ya lo vimos, en la sesión ex

traordinaria del 31 de Marzo, en 

que se dió cuenta de una instan

cia del Presidente de la Comuni

dad de Labradores!

La guardería municipal costa

ba unas treinta mil pesetas anua

les, estaba guardado el campo, y 

las cuentas estaban a disposición 

de los concejales. La Comunidad 

de Labradores, para solo cinco 

meses, hizoun reparto de unas 

sesenta mil pesetas, el campo es- 

tá sin guardar y las cuentas aca

so estén con las de la Junta de 

plagas.

La Comunidad de Labradores, 

que solo pudo recaudar el 2 por 

100 del líquido imponible, exigió 

el 3’30 por 100; no atiende las 

reclamaciones que le hacen, tie

nen fondos sobrantes, y a pesar 

de esto, en la sesión de 31 de 

Marzo, a las ocho treinta de la 

noche, cuando faltaban tres ho

ras y media para terminar el año 

económico, tratándosele sesión 

extraordinaria que necesitan ra

tificarse los acuerdos en otra se

sión, se dió cuenta de una instan

cia del Presidente de la Comuni

dad de Labradores de esta Ciu

dad, pidiendo las diez o doce mil

Según anunciamos, en nuestro 

número anterior, la falsa denun

cia contra tres concejales de Val

depeñas, va a dar mucho ruido 

y algunos disgustos.

Tendremos al corriente a 

nuestros lectores.

Por ser de actualidad, uno de 

nuestros redactores ha visitado al 

culto letrado don Eduardo García 

Caminero, con el fin de interviu

varle sobre los sucesos políticos.

El señor García Caminero, 

que recibió a nuestro redactor 

con la amabilidad que le caracte

riza, charló con él de diferentes 

cosas, negándose en absoluto a 

hacer manifestaciones de ningu

na índole, en relación con las úl

timas decisiones de la Corpora

ción Municipal, de la que hasta 

el día 6 desempeñó el cargo de 

Letrado Asesor.

Testigos propuestos por los de 

n iniciantes:

Vicente Moreno Cámara. 

Tomás Cámara y Guerrero. 

Dionisio Tejedo y Rodríguez

¡Hay mucho que decir!

Los infames calumniadores es

grimieron el arma más ruin y 

despreciable, apelando a la falsa 

denuncia.

¡Mal camino!

ilay armas de dos filos que 

solo pueden herir al cobarde que 

J¿is emplea.

¡No podemos adelantar los 

acontecimientos!

Los concejales denunciados 

acompañaron certificaciones de 

don José García Rabadán y don 

Clemente López Ruiz, Arrenda

tarios de los Arbitrios Municipa

les, en las que manifiestan que 

en expresadas rentas ni en su 

cobranza han tenido ni tienen 

participación alguna los vecinos 

de esta Ciudad don Celestino Sanz 

y Ostolaza, don Luis Megía y 

Rubio y don Eusebio Vasco y 

Gallego, siendo un calumniador 

quien tal cosa afirme, que en 

manera alguna pod¡á justificar.

El presupuesto municipal ha 

sido devuelto, sin la aprobación, 

y por tanto los vinos forasteros 

no pagarán desde 1.° de Abril, 

el impuesto de análisis.

¡Ya lo saben los labradores!

Las Bilbaínas y otros exporta

dores facturarán en nuestra esta

ción, los vinos malos de todas 

partes, y el verdadero Valdepe

ñas quedará en la bodega del 

cosechero.

¡Con lo que vendrá su ruina 

sin que la traiga la filoxera!

El día 28 de Marzo se celebró, 

sin avenencia, el acto de conci

liación por la falsa denuncia de 

que fueron objeto los concejales 

de Valdepeñas.

El acto de conciliación no tie

ne otro fin que cumplir lo dis

puesto en el siguiente artículo de 

la Ley de Enjuiciamiento Cri

minal:

«Art. 804. No se admitirá 

querella por injuria o calumnia 

inferidas a particulares, si no se 

presenta certificación de haber 

celebrado el querellante acto de 

conciliación Cítn el querellado, o 

de haberlo intentado sin efecto.»

Los señores Suiz, Megía y 

Vasco, presentaron, también, un 

escrito, firmado p >r los propie

tarios y contribuyentes de Val

depeñas, señores don Juan Ruiz 

Román y Olivares, don Miguel 

Caravantes y Caminero, don Je

rónimo Martín Peñasco y Pozo, 

don Tomás López Tello y jlu iz , 

don Juan Navarro y Caro, don 

Silvestre Izarra y Cámara, don 

Adriano Merlo, don Emilio Mar

tín Peñasco y Pozo, don Pedro 

Cornejo y Cidfuentes, don Fran-

E1 señor marqués de Huétor 

do Santillán está dp enhora

buena.

Los cosecheros de Valdepeñas
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